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Ministerio del trabaJo

decReTos 

DECRETO NÚMERO 3068 DE 2013
(diciembre 30)

por el cual se fija el salario mínimo mensual legal.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones Constitu-

cionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 189 de la Constitución Política 
y el inciso 1° del parágrafo del artículo 8° de la Ley 278 de 1996 y, 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 25 de la Constitución Política de Colombia establece: “El trabajo es un 

derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades de la protección espe-
cial del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. 

Que el artículo 53 ibídem señala que la remuneración mínima vital y móvil, proporcional 
a la cantidad y calidad de trabajo, es uno de los principios mínimos fundamentales que se 
deben tener en cuenta al expedir la normativa laboral colombiana. 

Que el literal (d) del artículo 2° de la Ley 278 de 1996, establece que la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales contemplada en el artículo 
56 de la Constitución Política, tiene la función de “fijar de manera concertada el salario 
mínimo de carácter general, teniendo en cuenta que se debe garantizar una calidad de vida 
digna para el trabajador y su familia.” 

Que la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales con-
formada por representantes del Gobierno nacional, de los empleadores y de los trabajadores, 
acogió el Acta de Acuerdo del día 24 de diciembre, que fijó de manera concertada el monto 
del salario mínimo mensual legal vigente para el año 2014 en la suma de seiscientos dieciséis 
mil pesos ($616.000.oo) moneda corriente.

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Acoger el acuerdo adoptado por la Comisión Permanente de Concertación 
de Políticas Salariales y Laborales el día 24 de diciembre del año en curso, en el sentido de 
fijar a partir del primero (1°) de enero de 2014, como salario mínimo mensual legal para 
los trabajadores de los sectores urbano y rural, la suma de seiscientos dieciséis mil pesos 
($616.000.oo) moneda corriente. 

Artículo 2°. Este decreto rige a partir del primero (1°) de enero de 2014 y deroga el 
Decreto 2738 de 2012.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2013. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
El Viceministro de Empleo y Pensiones Encargado de las Funciones del Ministro del 

Trabajo, 
Juan Carlos Cortés Gonzáles.

DECRETO NÚMERO 3069 DE 2013
(diciembre 30)

por el cual se establece el auxilio de transporte.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas en las Leyes l5 de 1959 y 4ª de 1992 
DECRETA:

Artículo 1°. Fijar a partir del primero (1°) de enero de dos mil catorce (2014), el auxilio 
de transporte a que tienen derecho los servidores públicos y los trabajadores particulares 
que devenguen hasta dos (2) veces el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, en la suma 
de setenta y dos mil pesos ($72.000.00) mensuales moneda corriente, que se pagará por los 
empleadores en todos los lugares del país, donde se preste el servicio público de transporte. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir del primero (1°) de enero del año dos mil 
catorce (2014) y deroga el Decreto número 2739 de 2012. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
El Viceministro de Empleo y Pensiones Encargado de las Funciones del Ministro del 

Trabajo, 
Juan Carlos Cortés González.

La Ministra de Transporte, 
Cecilia Álvarez-Correa Glen. 


